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Sistema Nacional de Acreditación para la Educación Superior

INFORME DE SALIDA
ETAPA DE EVALUACIÓN EXTERNA
Fase de Visita de Pares
DATOS GENERALES
	Nombre y país del par evaluador internacional coordinador (a)
	

	Nombre y país del par evaluador internacional (b)
	

	Nombre del par evaluador nacional
	

	Carrera en proceso de evaluación
	

	Universidad
	

	Sede
	

	Período de la visita de pares
	

	Fecha de presentación del informe
	


1. Reseña de los principales hallazgos durante la revisión de documentación en la fase de evaluación preliminar
Indicar los principales aspectos que fueron detectados por el equipo de pares evaluadores (as) previamente a la evaluación in situ.
	Enumerar aquí: 

	· …
· …
· …
· …


2. Agenda de Trabajo

Coloque el programa de trabajo de acuerdo a la ejecución de la evaluación in situ.

Carrera: 

Universidad:

	Día  y Hora
	Actividad
	Lugar

	Día  1

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	Día  2

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	Día  3

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	Día  4

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	Día  5

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


3. Resultado de la verificación

Explicitar el resultado de la confrontación entre lo reportado en el Informe de Autoevaluación y lo observado durante la evaluación in situ. 

	Enumerar aquí: 

	· …
· …
· …
· …



4. Descripción de metodología utilizada y condiciones para la realización de la visita de pares
Indicar las técnicas utilizadas, la estrategia de coordinación y los mecanismos utilizados para la construcción de acuerdos y consensos durante la realización de la visita de pares. Indique si se preentaron discrepancias que se mantienen en la elaboración del Informe de Salida.
	Enumerar aquí: 

	· …
· …
· …
· …

	


5.
Cumplimiento de los estándares.
Explicitar la situación de la carrera en relación a los estándares del SINAES y precisar los factores que inciden en su cumplimiento. Colocar en columna C: S = Si cumple, N= No cumple.
	Estándar
	C
	Observaciones

	Estándar 1.La carrera debe contar al menos con un material informativo.
	
	

	Estándar 2.Al menos un 70% de los estudiantes debe reportar que recibe la información necesaria para su vida académica.
	
	

	Estándar 3. Se  debe  contar con al menos un convenio y  relaciones de coordinación académica –nacional o internacional– con otras disciplinas o unidades académicas, que favorezcan el intercambio de experiencias entre profesores y estudiantes, así como la realización conjunta de acciones que tengan relevancia e incidencia positiva en la carrera.
	
	

	Estándar 4. Todos los cursos -el 100%- deben contar con sus respectivos programas y éstos deben estar completos.
	
	

	Estándar 5. El 100% del personal académico deberá poseer como mínimo el grado de Licenciatura. (Cuando este estándar no se cumpla en su totalidad, deberán indicarse las razones).
	
	

	Estándar 6. Al menos un  25% del personal  académico asociado a asignaturas propias de la carrera, debe contar con grados superiores a la licenciatura.
	
	

	Estándar 7. Al menos un 50% del personal académico de cursos propios de la carrera, debe tener como mínimo tres años de experiencia académica universitaria.
	
	

	Estándar 8. Al menos un 30% del personal académico debe tener como mínimo tres  años de experiencia profesional, según la naturaleza de la carrera.
	
	

	Estándar 9. Al menos un 25 % del personal académico  deberá haberse graduado, en el nivel de grado o de posgrado, en otras instituciones universitarias nacionales o extranjeras.
	
	

	Estándar 10. Al menos un 70% del personal académico debe tener una relación contractual estable.
	
	

	Estándar 11. Al menos el 70% del personal  académico de la carrera deberá haber participado en procesos de capacitación o actualización  relacionados con la competencia docente planeamiento, metodología, recursos para el aprendizaje, evaluación y otros.
	
	

	Estándar 12. Al menos un 80% de personal académico,  administrativo, técnico, de apoyo y estudiantes,  deben opinar que cuentan con buenas condiciones de higiene, seguridad y salud ocupacional en todos los tipos de planta física que utiliza la carrera. 
	
	

	Estándar 13. Al menos un 70% del personal académico  y de los estudiantes debe mostrarse satisfecho con los diferentes aspectos del centro de información y recursos.
	
	

	Estándar 14. El centro de información y recursos al  que accede la carrera  debe contar, al menos, con un ejemplar  de cada uno de los libros o documentos que incluye  la bibliografía  obligatoria de los programas de los cursos; la bibliografía  obligatoria de los programas de los cursos; con un ejemplar, al menos, de cada uno los trabajos que ha  producido el personal académico, así como  de los informes finales de proyectos académicos.
	
	

	Estándar 15. Al menos un 70 % del personal académico, del  administrativo  y del técnico deben reportar satisfacción con  el  estado del equipo de cómputo y multimedia, y con su acceso a éste.
	
	

	Estándar 16. El  100%  de  los estudiantes debe tener acceso pleno al laboratorio de informática.
	
	

	Estándar 17. Los instrumentos de evaluación del personal académico serán administrados a todos los estudiantes y en todos los cursos.
	
	

	Estándar 18. Durante las dos primeras semanas de clase, el 100% de los estudiantes de cada curso debe ser informado sobre la propuesta de evaluación y recibir una clara explicación acerca de ésta.
	
	

	Estándar 19. Al menos un 70% del personal que labora en la carrera debe reportar la existencia de un clima de trabajo  que propicie el logro de los objetivos educativos de la carrera.
	
	

	Estándar 20. La persona que ocupe la dirección de la carrera debe dedicar al menos medio tiempo a las labores de dirección.
	
	

	Estándar 21. El 100% de los cursos debe ofrecerse de acuerdo con la programación establecida en el  plan de estudios,  al menos una vez al año.
	
	

	Estándar 22. La carrera debe ejecutar al menos un proyecto de investigación en áreas propias de su disciplina.
	
	

	Estándar 23. La carrera debe ejecutar, al menos, un proyecto de extensión por año.
	
	

	Estándar 24. Se debe contar, al menos, con un reglamento de régimen estudiantil o con normativa que regule los deberes y derechos, los aspectos disciplinarios, la libertad de organización, la representación y la participación, así como la revisión de las decisiones que  afecten a los estudiantes.
	
	

	Estándar 25. Al menos un 70% de los estudiantes se deben mostrar satisfechos con el horario de los servicios ofrecidos por las dependencias administrativas y con los servicios académicos.
	
	

	Estándar 26. La carrera debe contar con dos años de experiencia, al menos, en el ofrecimiento de asesoría académica curricular.
	
	

	Estándar 27. Todos los estudiantes, para obtener el grado de licenciatura, deben realizar un trabajo final de graduación  o su equivalente,  de  acuerdo con la naturaleza de la carrera.
	
	

	Estándar 28. Todos los estudiantes, antes de graduarse, deben cumplir con al menos 150 horas de Trabajo Comunal,  o su equivalente en acciones de proyección relacionadas estrechamente con la carrera.
	
	

	Estándar 29. Al menos un 70% de una muestra representativa de graduados de los últimos cuatro años opina que la  carrera lo facultó para continuar aprendiendo en el campo de su especialidad. 
	
	

	Estándar 30. Al menos un 70% de una muestra representativa de graduados debe opinar que la preparación recibida  durante la carrera le permite desempeñarse satisfactoriamente en su trabajo.
	
	

	Estándar 31.  Al menos un 70% de una muestra representativa de empleadores de graduados de la carrera han de mostrarse satisfechos con el desempeño y con el perfil profesional de salida de los graduados de la carrera.
	
	

	Estándar 32.  Al menos un 50% del personal académico a tiempo completo debe contar con producción académica indexada anualmente.
	
	

	Estándar 33. Al menos un 25% del personal a tiempo parcial debe contar con producción académica indexada anualmente.
	
	

	Estándar 34.  Al menos cada dos años, el personal académico de la carrera a tiempo completo debe participar con ponencias o conferencias en foros nacionales o internacionales.
	
	


6.
Síntesis valorativa por componente 

Enumerar las principales fortalezas y debilidades que se identifican por cada componente. 
	COMPONENTE
	FORTALEZAS
	DEBILIDADES

	Información y promoción
	
	

	Proceso de admisión e ingreso
	
	

	Correspondencia con el contexto
	
	

	Plan de estudios
	
	

	Personal académico
	
	

	Personal administrativo
	
	

	Infraestructura
	
	

	Centro de información y recursos
	
	

	Equipo y materiales
	
	

	Finanzas y presupuestos
	
	

	Desarrollo docente
	
	

	Metodología enseñanza-aprendizaje
	
	

	Gestión de la carrera
	
	

	Investigación
	
	

	Extensión
	
	

	Vida estudiantil
	
	

	Desempeño estudiantil
	
	

	Graduados
	
	

	Proyección de la carrera
	
	


7.
Recomendaciones por componente 

Indicar sugerencias de mejora por componente.
	COMPONENTE
	RECOMENDACIONES

	Información y promoción
	

	Proceso de admisión e ingreso
	

	Correspondencia con el contexto
	

	Plan de estudios
	

	Personal académico
	

	Personal administrativo
	

	Infraestructura
	

	Centro de información y recursos
	

	Equipo y materiales
	

	Finanzas y presupuestos
	

	Desarrollo docente
	

	Metodología enseñanza-aprendizaje
	

	Gestión de la carrera
	

	Investigación
	

	Extensión
	

	Vida estudiantil
	

	Desempeño estudiantil
	

	Graduados
	

	Proyección de la carrera
	


8.
Análisis evaluativo por dimensión

En relación con los componentes anteriormente analizados, valore la consolidación de la carrera en sus cuatro dimensiones, identificar las causas comunes y los aspectos que determinan el estado actual presentado por la carrera.
	Dimensión relación con el contexto


	Dimensión recursos


	Dimensión proceso educativo


	Dimensión resultados



9.
Situación de la carrera en relación con el estado de desarrollo de la disciplina 
y su perspectiva profesional 
El equipo de pares evaluadores (as) establece su apreciación tanto para la perspectiva nacional como internacional.
	Enumerar aquí: 

	· …
· …
· …
· …


10.
Análisis de consistencia 
Analizar la congruencia entre la misión institucional de la universidad y la formación de los (as) graduados (as) de la carrera y si existe la debida correspondencia entre el nombre de la carrera, el perfil académico profesional, el contenido programático y el título que se otorga.

	Enumerar aquí: 

	· …
· …


11. 
Sostenibilidad y capacidad de superación de debilidades
11.1. 
Análisis de las recomendaciones propuestas por la carrera
Análisis crítico de las recomendaciones planteadas por la carrera. Se debe señalar la pertinencia y relevancia de las recomendaciones para el logro de los objetivos de mejoramiento de la carrera y su concordancia con los objetivos de la autoevaluación. 
	Enumerar aquí: 

	· …
· …
· …
· …


11.2. Viabilidad del Compromiso de Mejoramiento

Indicar con precisión la viabilidad del compromiso de mejora y la pertinencia de la planificación planteada. Se deben indicar aspectos estratégicos que los pares detectaron, pero que no han sido contemplados por la carrera.
	Enumerar aquí: 

	· …
· …
· …
· …


11.3. 
Valoración sobre la sostenibilidad de las características de calidad de la carrera
	Enumerar aquí: 

	· …
· …
· …
· …



12.
Principales recomendaciones

Enunciar las principales recomendaciones que el equipo de pares evaluadores (as) externos (as) considera esencial que sean incorporadas por la carrera evaluada.
	Enumerar aquí: 

	· …
· …
· …
· …


13.
Mecanismos de internalización de prácticas de calidad

Para las carreras en fase de reacreditación, se debe indicar de manera explícita los grados de consolidación de las prácticas de calidad, evaluación y aplicación de resultados. 

	Enumerar aquí: 

	· …
· …
· …
· …


14.
Recomendación final sobre la acreditación

El equipo de pares evaluadores (as) establece con claridad su recomendación al Consejo del SINAES en torno a la acreditación de la carrera, el período recomendado y las razones que lo sustentan. Esta información es para uso del SINAES y no debe ser revelada, en la presentación oral a la carrera.
	…




